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Téngase en cuenta que el apoderado de los demandados Pérez Bermont y 
Pinzón Pulido, dio cumplimiento al auto inmediatamente anterior, esto es, 
compartió la contestación y anexos a su contraparte y aseguradora 
demandada, como se evidencia en el consecutivo 20. Asimismo, se denota 
que la actora descorrió dicho escrito de contestación <consecutivo19>. 
 
Córrase traslado por el término legal de la objeción al juramento estimatorio 
(Art.206CGP), a la parte que hizo la estimación para que aporte o solicite las 
pruebas pertinentes. 
 

A fin de continuar el trámite procesal, secretaria provea el traslado de que 
trata el art. 370 CGP conforme arts. 110 y 118 del CGP en conc. arts. 8 y 9 
del Decreto 806 de 2020.  
 
Por secretaria provéase el enlace del expediente a los apoderados de los 
extremos litigiosos. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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